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Los pasados 15 de noviembre y 14 de diciembre de 2007, la huelga convocada en el ámbito no 
transferido han sido un éxito de participación, especialmente la última de ellas, en las que el 
seguimiento medio ha alcanzado un 80 %, manteniéndose inquebrantable la unidad de acción 
planteada por las organizaciones sindicales representativas. 

Si bien aparentemente aún no se ha alcanzado la consecución de objetivos ante la nula respuesta 
por parte de la Administración competente , la lectura que desde las organizaciones sindicales 
representativas en Asturias hacemos no es exactamente esa, pues el Ministerio no ha podido 
culminar el proceso de transferencias de personal en materia de Justicia  al Principado de 
Asturias, Asimismo el pasado 10 de diciembre, el Ministro Bermejo tuvo que suspender una 
conferencia prevista en el Paraninfo de la Universidad de Oviedo y desde el Ejecutivo autonómico 
se han venido dando largas disuasorias del problema una y otra vez sin entrar ni tan siquiera de 
refilón en el fondo del asunto. 

El Ministerio de Justicia sigue sin presentar una oferta a los sindicatos representativos que 
resuelva el conflicto. Por tanto, desde CCOO, CSI-CSIF, UGT y STAJ consideramos 
imprescindible aumentar las medidas de movilización y de presión contra el Ministerio de Justicia. 

Esta mañana nos hemos reunido en Oviedo los representantes de las cuatro organizaciones 
sindicales y consideramos que con nuestra movilización, el Ministerio se verá obligado a negociar 
y a ceder en su postura inmovilista y soberbia contra los trabajadores. Sólo con la presión de los 
trabajadores se conseguirán las reivindicaciones planteadas, tal y como ha ocurrido en otros 
ámbitos (Madrid, Canarias, Cataluña, Valencia,…) 

Tal y como nos comprometimos con los trabajadores, os trasladamos una encuesta que pretende 
recoger vuestra opinión sobre las medidas de movilización más contundentes que proponemos 
llevar a cabo a partir del mes de enero. Además, desde hoy 8 de enero, procederemos a convocar 
Asambleas en los centros de trabajo para explicar las medidas que, a continuación, explicamos. 

 

Desde los sindicatos representativos, apostamos, entre otras, por las siguientes medidas: 

- Concentraciones masivas de trabajadores en las principales ciudades de la C. Autónoma a 
lo largo del mes de enero. 

- Presencia sindical en todos los actos públicos en los que participe el Ministro de Justicia 
(con motivo de la precampaña y campaña electoral de las elecciones generales), exigiendo 
al máximo responsable del Ministerio que presente una oferta de negociación que 
incremente las retribuciones de los trabajadores del ámbito no transferido hasta alcanzar, 
como mínimo, 400 euros/mes en el año 2008. 

- Manifestación de todos los trabajadores del ámbito no transferido en Madrid en el mes de 
febrero de 2008. Para la organización de la misma, se fletarían autobuses desde las 
capitales de provincia. 

- Convocatoria de Huelga de carácter indefinido a par tir del 30 de enero.  Para esta 
convocatoria, os solicitamos respondáis a la encuesta que recogeremos entre los días 8 y 
15 de enero de 2008. 

 
Oviedo; a 8 de enero de 2008 

 


